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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 025/20I9
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOPOT-Nl62-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No' Eo-SoPoT-N162-2019, relativo a la obra: Reconstrucción con carpeta asfált¡ca
C.E. Zimapán-Detzanhi; ubicada en la localidad de Ben¡to Juárez (Detzani), Municipio de Zimapán,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
FGPAR/G|-2019-1505-01087, de fecha 19 de septiembre de 2019, emitido por la Subsecretar¡a de
Programación y la Dirección General de Programación de la secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las 1l:oo horas det día 24 de octubre
de 2o19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de iuntas de la Dirección General de Administración de programas de Obra de
esta secretarÍa de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en rx - centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - pachuca, Col. venta pr¡eta,
Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres, representa c¡ones y firmas constan al
calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
obras PÚblicas y ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del
Acto de Presentación y Apertura de proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resultado.
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Preside la presente iunta públ¡ca la C. Arq. Ana Ed¡th Cosmopulos Corona, por la Dirección de precios

Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción Il inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, med¡ante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

lEl estud¡o, análisis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

llo di.ou".to oor los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de

ll g¡d.lno y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

ll¿. H¡arlgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

llesta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

Vonstancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

hécnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Podel

lriecut¡ro del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para\

bi".rt.t los trabaios de la obra que nos ocupa, es: I 'f
\ X Erc€ntroMinero'cor'v*'i:Hl¿"'Íi::'X"';;:B:Jl'18"Jü

\ r' fel., ol (r/1) 717 sooo ext Bl9l

\ www hidalgo gob mx
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"Cesar Varoas Tre¡o'

ochocientos

veint¡cuatro oesos 95/1OO M.N.).

Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl62-2019

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

11:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

acerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

a falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Con un plazo de ejecución de obra de 110 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de Ia

presente licitación, a partir del día 11 de noviembre de 2O19'

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios unitariás y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposicionespresentadasylasrazonesfundadasymotivadasparaadmitirlasodesecharlas,segúnel
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

Ellicitanteganadorseobl¡gaaexhibirenelplazoestablecidoenlaLeydeobrasPublicasyServicios
RelacionadosconlasMismasparaelEstadodeHidalgoysureglamentoenvigoryprevioalafirmadel
contrato,laspólizasdefianzasydemásdocumentosnecesariosparalaformalizacióndelcontrato
respectivo, los cuales a"u"ri prá"ntur en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex I C"n,ro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia. carretera México - Pachuca km

87.5, Colonia venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones

8742,8681y teléfono y fax extensión (01.771) 711.80.45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma Ser firmado a part¡r del día

25 de octubre de 2olg, así m¡smo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, Ios elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y l¡citantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

fública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

/Áotificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

\
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Secrstaría de Obras Públ¡ca!
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N162-2O19

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territor¡al

Por el Órgano lnterno de Control de la SOpOT.

Por

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de

lng.

Por la Secr Públicas

L.B. Jacqueline uez Olmedo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Ex centro M¡nero, Col. venta Prieta, Edificio No.2_B planta baja,

Pachuc¿ de Soto, Hgo', c'P 42080'
Tel.:01 (7/1) ¡7 8000, ext 8191

www.hidalgo'gob-mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N162-2019

1.- Cesar Va rgas Treio

/l -" t" *"*""
\1, Ergon Asesoría y construcción, S'A de C'V'

Y-
f¡ Ho se Presento

So,", ,rr"" firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de l¿ Junta Pública del Acto de Fa

i\ñ;.Jp¿.;ti;;-ü aó sopor-HiéZ-ZOt9, corfespondiente a ta obra: Reconstfucción con cafpeta asfáltica

ilt;ñ]; 
';".d;;n]u 

ro"ur¡á.¿ ¿" e"n¡to Juáfe¿(Detzan¡), Municip¡o de zimapán, Estado de H¡dalso.

\\ 4 ,---¡\/
\--É\, 

/. ,\

lo, relativa a la
C.E. Z¡mapán-
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DTRECC!ÓN GEI{ERAL DE ADÍITINISTRACIÓil
DE PR(X'RAMAS DE OBRA

Gob¡srno dol Estado de Hidatgo
Secretar¡a de Obras Públicae y Ordenamlento Territorial

Fatto det Proced¡m¡ento por Lic¡taclón Públlca
No. EO-SOPOT-il162-2O19
Convocator¡a o.O25l2O1S

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 24 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja.

carretera México - pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
pública No. EO-SOPOT-N162-2019, para la adjudicación de la obra: Reconstrucción con carpeta asfáltica C.E.

Zimapán-Detzanhi; ubicada en la localidad de Eenito Juárez (Detzani), Municipio de Zimapán, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económ¡cas de las ProPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polit¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para el

¡:r-1w7
1¡5E C

*,;",*

;#;; il ;;;;ü; ;.-;; á,iirro ¿¿, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

:ffi#...jili.,",6 j];.;;; tos ticitantes, a aquet cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
l^^^l^. iÁ^^i^ác v

I'i"llü,"r'0.";;;,,d#;;;tabrecidos en ras bases.de ricitación, t?. 
""19,:i"i:: l.::]:.:.1..::::::l

:Jffi:::r?ññ:r"oo,l;.ño"rn* , garantice satisfactoriamente e,t cumplimiento de las obligaciones
,r'

respectivas.
t/to

Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N162'2019' en

Dictamen par¿ emitir el fallo de la convocatoria *9.,911/'^O:';*l
ubicada en la localidad (Detzani),

con

Er centro Minoro, Col. vent¿ Prieta, Ediñcio No 2:B planta bá¡a'

Pachuca de Soto' Hgo_ C P 42O8O'

Tel : Ol Cm) n7 SOOO' ext' Algl
ww* hklalgo gob'mx

Estado de H¡dalgo.

asláltica C.E.



DTRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OERA

l.

t.1.-

Gobierno del Estado de HIdalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordonamionto Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación pública

ilo. EO-SOPOT-N1A2-2O19
Convocatorla Il o. O25 I 2ol9

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitac¡ón.
son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
FGPAR/Gl-2019{ 505-01087 de fecha 19 de septiembre de 2019.

y Apertura de
así como la

1.2.- Que con fecha 07 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 025/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N162-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Reconstrucción con carpeta asfáltica C.E. Zimapán-Detzanh¡;
ubicada en la localidad de Benito Juárez (Detzan¡), Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día i4 de octubre del 20.l9.

1.4.- Con fecha 11 de octubre del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 15 de octubre de 2019 a las 11:0O horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio Il-8 planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentei

1.- César Vargas Trejo
2.- Ergon Asesoría y Construcción, S.A. de CV.

1.6.- con fecha 21 de octubre de 2019 a ras 11:00 horas, se realizó el Acto de presentac¡ón
Proposiciones, en presencia der órgano de contror, funcionarios púbricos ¡nv¡tados,
convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- César Vargas Tre.jo

2.- Ergon Asesoría y Construcción, S.A. de CV.

2/10

:j,"",T""i ij:.^:::1^11:]9. 
o: ]. convocatoria No. o25l2ote, dei procedimiento por Pública No. EO-SOpOf-N162-2O19. enre¡ac¡ón a la obra: Reconstfucc¡ón con carpeta

en la localidad de Ben¡to Juárez (Detzani),Estado de Hidalgo.
C.E. Zimapán-Detzanhi;

ú\
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secrstaría ds obras Públic¡s
y Ordonam¡ento Terrltorial

DIRECC!ÓN GEf{ERAt DE ADiIITISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SOP1OT-Il162-2015

Convocator¡a J{o. O25|2O1S

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citantes cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de octubre de 2O19 a las 11:00 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

1.- César Vargas Trejo $3',21s,824.9s

110 días naturales inicio 11 de

noviembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2O2o.

2.-
Ergon Asesoría y

Construcción, S.A. de CV.
$3',251.191.89

110 días naturales inicio 11 de

noviembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizat la

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de obra' de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

ts días 22 y 23 de octubre del 2019, a la documentación de las proposic¡ones presentadl. ,."j]::,1::Tl1r,,l:

;#ñf;;;;;:' ;;s* ¡'"'oi¡" v construcción' sA' de,cv' o','a,9-"1^"-'1'1i':1^'Y:'11':::"""j"::

§il:ü;"i: Ju"",*,'. , "lá"i'¡á*' 
soricitados :' l': bi::: 

1"^ i:::T:11"::.]"^'""ifj:T,ffi::
"ratrac¡¿n 

y adiudicación que establece el artículo 44 primero y o párrafo de la Ley de Obras Públicas

'¡>-1
w7lr&E
.-"+k-

3/ to

Dictamen para emitir el fallo de la coñvocatoria No. 025/2019, del

Reconstrucción con carpe

por Lrcitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N162-2019' en
'ubicada 

en la localidad de Benito Juárez (Detzani)'

¿Z\
Ex Centro Minero Col. venta Prieta, Ediñc¡o No 2'g planta baia'

Páchuca de Soto' Hgo ' C P- 42OAO'

Tel': O'l (7ñ) 7l7 8O0O' ext 819
www h¡dalgo'gob'mx

Estado de Hidalgo.

asfált¡ca c.E.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADiITNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hldalgo
Secretarla de Obrac públicas y Orden.m¡enb ferrhor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcltaclón Pública
ilo. EO-SOPiOÍ -il162-2otg
Convoc.tor¡e lI o. O25l20lg

y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, ¡nc¡so A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones I a la ll,
inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se
relaciona.

11.1.- Ergon Asesoría y Construcción, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la
siguiente causa:

El licitante presenta los balances generales, con estados de posición financiera auditados de los dos años
anteriores 2017 y 2018 como se requiere en dicho documento, y en el Estado de posición financiera auditado al
31 de diciembre de 2018 incluye un cap¡tal contable de $527,768.00, el cual es insuficiente para cubrir el capital
contable que se requiere de $780,000.00. en la convocatoria No. 2512019 de fecha 07 de octubre de 2019, para
esta licitacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos sol¡c¡tados en las bases de licitación, ..., fracción 3.- Se verificará que
las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
poster¡or revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
aiusten estrictamente a los requis¡tos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los
documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada lic¡tante, confundamento en; a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato,cap l' y la sección lll - evaluación de las propuestas, del Reglamento. el capítulo lv.- Evaluación y adjudicaciónde las bases de licitación y g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisiios de las bases serádesechada por no resultar solvente.

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No.
4/to

Reconstlucción con carpeta
por-I¡citación pública No. EO,SOPOT-Nl62-2019, en
ub¡cada en la localidad de Benito Juárez (Detzan¡),Estado de Hidalgo.

. del
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s€crotárL do Obia! Públlc.a
y ord6mmlento Tgrrhor¡al

DIRECCIÓil GEñIERAI DE ADMTilISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcitaclón Públlca
to. EO-SOPrOl- Í{1A2-2O15

Gonvocatorla N o, O25 12019
Se estableció en las bases de licitación en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de

Adquisición de las bases, 2.1.- Consulta. Fracción 1.- La convocator¡a se encuentra disponible para su consulta

en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s-

obraspublicas.hidalgo.gob. mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.- Podrá part¡c¡par

en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus derechos, que reúnan

los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la

convocator¡a No. 25/2019 de fecha 07 de octubre de 2019, para esta licitación se requiere un capital contable

mínimo de $780,000.00

Fundamento:
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral

2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de

la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los

reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en

alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:

a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases de licitación

en el capítulo l.- lnformación General, numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción

1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en el Periódico Oficial del Estado y en medio

electrónico de la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para

participar.- fracción 2.- Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en

pleno goce de sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de

licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. 2512019 de fecha 07 de octubre de 2019, para esta

licitación se requiere un cap¡tal contable mínimo de $780,000.00

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el articulo 45 del

Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las s¡gu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2

RequisitaincorrectamenteeldocumentoT.6.-ExperienciayCapacidaddelLicitante.

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria Nt .9?'111"'
ior Licrtación Públca No. Eo-SoPoT'N162-2o19' en

Reconstrucción con carpeta Asfáltica 
c'E' ubicada en la de Benito Juárez (Detzan¡),

Ex centro Minero, col venta Prieta, Edific¡o No 2'd plgnta ba¡a'

Pechuca d€ Soto' Hgo ' 
C:P 42080'

fel': 01(7¡l)ñ7 SOoO' ext 819l

wwrr'hidalgo gob mx

l\*-,
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Estado de H¡dalgo.



DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estsdo de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡at

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
No. EO-SO P1OT- N 162-2015
Convocatoria f{o. O25 I 2o19

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona 04 (cuatro) obras de:

1.- Construcción E.C. km '12+000 (Mola ngo-Xochicoatlan) Zapocatlan-Texcaco, .... de monto
$3',299.089.78

2.- Reconstrucción del Camino: C.R. Zacate Grande - Palo Semita - El Saucillo - El Coyol.... de monto
$s'002,854.s8

3.- Reconstrucción del camino rural Francisco l. Madero-Denganzha... de monto $2,96g,224.17

4.- Construcción del Camino Tola ngo-Chinconcuac.... De monto $1,971,514.g4

De las cuales solo presenta la tarjeta de autorización de obra conforme a contrato omitiendo presentar la copia
completa de los contratos respectivos, además de las actas de entrega recepcion de las mismas obras también
las presenta incompletas ya que solo presenta las hojas 1y 2 de cada acta de cada una de las obras, por lo que
no acredita haber realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
super¡ntendente al lng. Luis López Alvarado, de la cual presenta un acta de entrega recepción incompleta, la
cual no se puede evaluar, de la obra:

1.- Construcción E.C. km 12+000 (Molango-Xochicoatlan) Zapocatlan-Texcaco, .... de monto
$s'299.089.78

Por lo tanto no acredita su experiencia como super¡ntendente de construcc¡ón en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado deHidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv.- evaluación y adiudicación de las bases de liciración, e).- Lo establecido

::,"",.^!::":-1:l,citación, 
fracción.2: En ta.evatuación se verificará qr" ta intor.rr"¡án ñr.r¡a. en cada uno de¡ ruo Er I rJ€,ud ut t(., ug

::*::ff":"..^::,:l::,:^Í^t: ,l]ormación presentada, fracción 3._ eue en cada documento: a)._tnctuya tarEr I Lv; d,/.- tutuya ta

*::"":"1*,:::,:Ii:::[,lts, y,fracción 4. eue se cumpta con tas condiciones Técnicas requeridas, asícomo también con lo requerido en el propio documento T-6._ ia y Capacidad del Licitante, T-6.1.

por L¡citac¡ón pública No. EO-SOPOÍ_M62-2019, en
en la localidad de Benito Juárez (Detzani),

D\
D¡ctamen para em¡tir el fallo de la

Estado de Hidalgo.

No.025/2019,



Secrotarl¡ de obror Públ¡car
y Ordenáml6n¡o Torritorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIN¡STRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eetado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Procedimiento por Licitación Públlca

No. EO-SOP1OT-il162-2OIS

Convocatoria o. O25I2O1S

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad,
características técn¡cas, maqn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de

construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técnicas y costos similares como

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredrte su exper¡encia, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técnicas. maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la

¡>-,\trl
tE§rÉ

,*,*".**

capacidad técn¡ca del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

establece en el artículo 41.- En general. para la evaluación técnica de las propuestas se

entre otros, los siguientes aspectos:

entrega recepción o

el Estado de Hidalgo,

deberán considerar,

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los l¡citantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relac¡onados con la eiecución de los trabaios;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.-Elincumplimientodelascondiciones("),técnicas(")requeridasporlaconvocante;

Resolución: POr lOs motivos y fundamentos derivados de las causales Nos l y 2, es procedente decretar' esta

p.po.iá¿n.oro no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

1/ t()

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡arN"-..9.'s110]t'-*!ll"j:1'1"i2 Licitación PÚbl¡ca No. EO-SOPOT-N162'2O19' en

Reconstfucción con carpeta
uli"u¿" 

"n 
la localidad de 8en¡to Juárez (Detzan¡)'

Ex centro Minero, col. venta Prieia, Ed¡ficio l'¡o 2-8 planta báia'

Páchuca de Soto' Hgo ' 
C P 42080'

Tel.: 01(7ñ) ñ7 8000, ext 8191

www.h¡dalgogob mx

relación
Estado de H¡dalgo.
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D!RECCTÓ]T GENERAL DE AD¡I'tNTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ectedo de Hidalgo
Societar¡a de Obras públlcas y Ordenem¡ento Terrhor¡al

F¡llo del Procedlmiento por Llcltaclón Pública
to. EO-SOPTOT-NIA2-2OIS
Convocator¡a ll o. O25l2OtS

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- César Vargas Trejo

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- César Vargas Trejo, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A.
fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante:1.- César Vargas
Treio, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $3'215,824.95
(Tres millones dosc¡entos quince mil ochocientos veint¡cuatro pesos g5/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo
de ejecución de 110 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es' César Vargas Trejo, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con el monto de 93,215,g24.g5 (Tres
millones doscientos quince mil ochocientos ve¡nt¡cuatro pesos 95/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 110 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a)'- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitaraos, lo firmará por
un monto $3'215,824.95 (Tres millones doscientos quince mil ochocientos veinticuatro pesos 95/100 M.N.) sinincluir el l'v'A' y un plazo de ejecución de 110 días naturales. Y se estima a ser firmado a pa(ir del día 2s deoctubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

a emit¡r el fallo de la convocatoriá
E/10

No. 025/2019. det pr
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V

Reconstrucción con carpeta
Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-Nt6 2_2019, en
¡ada en la localidad de Benito Juárez (Detzan¡),

Dictamen

Estado de Hidalgo.
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S.c.et rL de Obr.. Ribl¡c..
y Ordonamlorto Torrhorl.l

DIRECCIÓI{ GE]f ENAL DE ADMINISTRACIóil
DE PNOGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
secret.r¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡cltación Pública

ilo. EO-SOPOT- f{162-2O19

Convocatorla l{ o. O25 I 2019
b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato. las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (0'l-77'l) 111-80'45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán. Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4. 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T'

e/to

Oictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No' 025/2019' del Ploc:drm¡elt: Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N162-2019' en

t>,- /
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con carpeta asfáltica C.E. íbicada en la locálidad dt Ben¡to Juárez (Detzani)'-- ^D\
Pr¡eta, Edificio No.2'B planta ba¡a,

Pachuca de Soto Hgo., C.P.42080,
fel.:01 (7ñ) 717 8000, ext 8191

www.hidalgo.gob.mx

Esrado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col.



DIRECCIóN GENERAL DE ADMTNISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

Evaluó

Subd¡rector de Precios Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Salvador Balderas González

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT- N162-2O19
Convocatoria f{o. O25 I 2l,19

Evaluó

Director de Prec¡os Unitarios

de la S,O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

D¡ctamen para emitir el fallo de la convocatoria No. o2sl20r9, ollÍroo."oir'"n,o por Licitación púb¡ica No. Eo-sopor-N162-2oi9, enrelación a la obra: Reconstrucc¡ón con.carpeta asfáhica C.E. Zimapán-Detzanhi; ub¡cada en f, U""f ¡á"J¿"'g""ito Juárez (Detzani),Municip¡o de Zimapán, Estado de Hidalg

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez


